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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SÜSCRICION.

Ku Za h a g o ia , en la Administración dol 
Bo l b t In , sita on la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza dol Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bc l b t in Of i- 
o ;a l , D. Baldomoro Mediano y Ruiz.

TR81NTA P8SRTAS AL AfiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésala 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAUAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del (ro- 
bierno son obligatorirs para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflc.i al mente en sila, 
y dosie cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Pcerelo de 2a de 
.Voyi.ewbre dt IBljl.)

inmcdlatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores .secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
mentó para su encuadernación, que deberá veri* 
flearse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES. '

Pasado á informo del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á si pueden los Vocales de las 
Comisiones provinciales solicitar y obtener con 
perfecto derecho los sufragios de sus electores 
en las próximas elecciones, el Consejo de Esta
do en pleno ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 24 do Junio 
último so ha prevenido al Consejo que exponga 
su parecer respecto de si hoy, lo misino que al 
dictarse la Real orden de 10 do Junio do 1878, 
pueden los Vccales do las Comisiones provin
ciales en cuyos distritos deba procederse á nue
va elección en el mes de Setiembre próximo, so
licitar y obtener con perfecto derecho los sufra
gios de sus electores.

El Gobierno, con el fin de evitar consultas ó 
interpretaciones, se propone aclarar este punto, 
que á algunos pudiera aparecer dudoso en vista 
de ciertas prescripciones de la ley Electoral de 
28 dé Dicienbre de 1878; y el Consejo procurará 
contribuir á tal proposito".

Declara dicha ley en el caso 2.° del art. 9.° 
incapacitados para ser admitidos como Diputa
dos á Cortes por los votos que hubiesen obteni

do en los respectivos distritos á «los funciona
rios de provincia ó de otras demarcaciones, aun
que su nombramiento proceda de elección popu
lar, que individual ó colectivamente ejerzan au
toridad, mando civil ó militar, ó jurisdicción 
de cualquiera clase, con relación á los distritos 
sometidos en todo ó en parte á su autoridad, 
mando ó jurisdicción.»

El párrafo tercero del caso 5.° del mismo artícu
lo establece que la incapacidad determinada en 
el caso 2.° «se entenderá en cuanto á las Diputa
ciones provinciales, limitada á los Presidentes 
de las mismas y á los individuos que compon
gan las Comisiones permanentes respecto a los 
votos de toda la provincia». Por último, el art. 10 
dice que «la incapacidad relativa que se es
tablece en el artículo anterior, subsistirá hasta 
un año después de que hubiere cesado por cual
quiera causa el motivo que la produce, á no sor 
que recaiga en persona que durante este térmi
no haya ejercido el cargo de Diputado á Cortes 
por el mismo distrito». ,

Y como el art. 19 de la ley orgánica Provin
cial establece que pueden ser Diputados provin
ciales «todos los que, teniendo aptitud para 
serlo á Cortes, tengan su vecindad dentro de la 
jirovincia», y por otra parte la Electoral de 
1878 dice, según se ha visto, que los Presiden- ~ 
tes de las Diputaciones y los individuos de las t
Comisiones—alguna vez denominadas pcrmaunu- 
tes con poca exactitud quizá—so hallan incapay¿^y 
citados para ser Diputados á Cortes hasta unj* • 
año después do haber cesado en sus cargos, 
será extraño que haya quien infiera que tampo
co tienen aptitud para sor elegidos Diputados
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provinciales mientras no haya trascurrido aquel 
plazo.

V E. hace notar muy oportunamente que la 
ley de 28 de Diciembre de 1878 se dictó exclu- 
siyainente para las elecciones de Diputados á 
Cortos, y sólo á estas se refieren sus preceptos; 
y so puede añadir (¡ue la que rige para las de Di- 
pidados provinciales es la de 20 de Agosto de 
18/0 con las modificaciones introducidas en ella 
por Ja de 16 de Diciembre de 1876.

Eran ¿legibles ¡)ara Diputados provincia
les con arreglo a la primera, ántes de ser modi- 
iicada, todos los electores que se hallaran com
prendidos en las disposiciones del art. 22 de la 
ley Provincial de la misma fecha; esto es, los 
que teniendo aptitud para serlo á Cortes, reu
niesen ciertas condiciones de naturaleza ó ve
cindad en la provincia. Estas condiciones so re- 
formm-on algún tanto por la de 16 de Diciembre 
do 18/b, según la cual pueden ser Diputados 
provinciales los que, además de aquella aptitud, 
tengan su residencia en la provincia, disposición 
que se reprodujo en el art. 19 de la ley Provin
cial de 2 de Octubre de 1877. "

Esta ley no podía referirse, ni se referia en 
efecto, a otras cualidades que á las exigidas por 
Ja legislación entonces vigente para ser Diputa
do a Cortes; y como ni en la misma, ni en la re
lativa á las elecciones de Diputados provincia
les se halló nada que se opusiera á ello, se de
claro en Real orden de 10 de Junio de 1878, de 
conformidad con el dictámen del Consejo, que 
los Vocales de las Comisiones pr()vinciaíes po
dían ser reelegidos Diputados provinciales; de
claración que no ofreció dificultad alguna en la 
practica, puesto que V. E. so sirve advertir que 
cuando se llevó á efecto la renovación de la mi
tad de las Diputaciones, los individuos do las 
Comisiones provinciales á quienes correspondía 
salir solicitaron y obtuvieron los sufragios de 
los electores sin que por nadie se pusiera en du
da la validez de sus actas.

La novísima ley de 28 de Diciembre de 1878, 
que sólo trata de las elecciones de Diputados á 
Cortes, no alteró, ni podía alterar, mientras no 
lo expresase de un modo concreto y terminante, 
las prescripciones de otra ley, áque no hizo re- 
lerencia alguna, y que es tan importante como 
la orgánica provincial, y por lo tanto esta se 
halla vigente en toda su integridad, y la capa
cidad para pertenecer á las Corporaciones de que 
se trata es la misma que se requería cuando se 
se promulgó, y lo será mientras otra ley espe
cial no la modifique.

Mas aunque fuera posible prescindir de lo 
expuesto, hay que fijarse en una circunstancia 
que parece digna de consideración: el párrafo 
tercero del caso 5.°, art. 9.° de la reciente ley 
no inhabilita en absoluto á los Presidentes do 
las Diputaciones ni á los individuos de las Co
misiones provinciales para ser Diputados á Cor
tes; lo que hace os declarar que la incapacidad 
determinada en el caso segundo, que es relati
va, se eiitendérá limitada en cuanto á ellos res
pecto a, los votos de lodii leí pToviucla,. Es decir, que 
ni los Presidentes ni los Vocales de las Comisio- I

nes provinciales pierden la aptitud para ser Di
putados a Cortes por otras provincias; luep"6 po
seen la que exige el art. 19 de la ley Provincial 
que no establece más restricción en lo tocante á 
esta cualidad que la de que el interesado tenga 
su vecindad en la provincia.

Aparte de estas razones legales, cuyo valor 
apreciara V. E., el Consejo no puede ménos de 
mam testar, como lo hizo en otra ocasión, que si 
se anadíese sin que el legislador lo dispusiera, 
una nueva condición para ser Vocal de las Co
misiones provinciales á las determinadas en la 
ley de 2 de Octubre de 1877, que requiere que 
sean nombrados á propuesta en terna de las Di
putaciones provinciales, que dos, al ménos, sean 
Letrados, y que no haya más de.uno del mismo 
partido judicial, sobre dificultarse más el acier
to en la elección, se produciría perturbación en 
el servicio, ^excluyendo á los que á su ilustra
ción han añadido la experiencia indispensable 
para ocuparse con fruto en las tareas adminis
trativas, e impidiendo la formación de una ju
risprudencia sana y constante.

Opina, pues, el Consejo, que tanto los Presi
dentes de las Diputaciones como los Vocales de 
las Comiswnes provinciales en cuyos distritos 
deba procederse á nueva elección en el mes de 
Setiembre próximo, pueden ser reelegidos Dipu
tados provinciales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De .Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos con siguientes. Dios guarde á 
V. b. muchos anos. Madrid 19 de Julio de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....  1

(6'W(z23de Julio de 1880.)

Remitida á informe del Consejo de Estado la 
rechmacion producida por D. Francisco de P. 
Muñoz y otros abastecedores de carnes de esa 
capital contra la providencia dictada por V. S. 
en 5 de Marzo último declarando improcedente 
el recurso deducido ante su Autoridad, preten
diendo se les eximiera del pago del derecho 
transitorio que se los exige sobre cada ros que 
se sacrifica en la Casa-Matadero del municipio, 
a Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 

ha emitido el (iictámen siguiente:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or

den de 30 del mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por D. Francisco 
do P. Muñoz y otros abastecedores de carnes de 
la ciudad de Cádiz en solicitud de que se supri
ma el derecho transitorio que en concepto de ar
bitrio cobra el Ayuntamiento por éadá res que so 
degüella en la Casa-Matadero.

Aquella corporación y el Gobernador do la 
provincia manifiestan que el expresado dercclio 
transitorio se halla establecido con arreglo á la 
ley por no exceder, sumado con el ordnjarib y 
el de consumos, del 25 por 100 del precio medio 
de la especie gravada.
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Los reclamantes alegan que teniendo el im

puesto ó arbitrio carácter trausitorio ó extraor
dinario, no ha debido imponerse sin previa auto
rización del Ministerio del digno cargo de V. E., 
oyendo al de Hacienda y á este Consejo, á te
nor de lo prevenido en el art. 16 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio de 1878, y que re
sulta que el tipo fijado., regulando el precio me
dio, es erróneo, y aun así excede del 25 por 100, 
aunque en todos conceptos se grave el kilogra
mo de carne de cerdo.

Al emitir la Sección el informe que se le pide, 
observa que hallándose comprendidos los dere
chos de mataderos en las reglas 2.“ y 5.a del ar
tículo 137 do la ley municipal vigente, deba ser 
reputado como ingresos ordinarios de los Ayun
tamientos, por más que so califiquen de transi
torios, siempre que no excedan del 25 por 100, 
del precio medio del artículo gravado en la loca
lidad respectiva unidos á los de consumos, y no 
necesitan por tanto la aprobación que los recla
mantes indican.

Ahora bien: según lo manifestado por el 
Ayuntamiento y el Gobernador, los derechos que 
se cobran no exceden de dicho 25 por 100, y en 
consecuencia debe reputarse legal el arbitrio 
establecido.

Si el tipo medio regulador no está bien fijado, 
y por tanto el impuesto no guarda relación con 
la importancia del objeto á que se aplica esta 
cuestión, debe ser resuelta por la Diputación 
provincial si ante ella se interpone recurso de 
agravios, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 140 de la ley municipal.

En su virtud, opina la Sección que se debe 
desestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

pe Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
^oonS’ muc^10s años. Madrid 25 do Junio de 
1K80. Romero y Robledo.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Cádiz.

^Gaceta 16 de Julio de 1880.)

SECiazOH CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o s .—Cédulas personales.
Son bastantes los Ayuntamientos que hasta 

el día no se han presentado en esta Oficina á 
recoger sus cédulas personales para el presente 
ojercicio, y esta Administración excita su celo 
para que sin demora lo verifiquen.

Asimismo esta Administración recuerda á los 
<res. Alcaldes el cumplimiento de cuanto dis- 
d0nieo$-r ai t‘ -e la Instruccion de 27 de Julio 

G, , *’ previniéndoles que sin excusa alguna, 
ya fin de evitar perjuicios, han de quedar ren
didas as cuentas y entregados los fondos ó efec
tos sobrantes del año anterior, dentro del mes 
on que reciban las cédulas del actual.

Zaragoza 22 de Julio de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

' IMPUESTOS.

Los Ayuntamientos de los pueblos que se ex
presan a continuación no tienen hasta el dia 
aprobados sus repartos de consumos, cereales y 
sal, por no haberlos presentado unos, y por ha
berlos presentado defectuosos otros.

En primeros de Agosto debe dar principio la 
recaudación, y esta Oficina que no ha omitido 
medio ni ahorrado procedimiento para que tan 
importante servicio se cumpliera con la oportu
nidad debida, en virtud á cuanto preceptúa el 
art. 221 de la Instrucción, declara responsables 
al pago del importe del primer trimestre á los 
repartidores c individuos del Ayuntamiento, sin 
embargo de usar de los comisionados plantones 
y.de adoptar otras medidas de rigor para corre
gir demora tan injustificada y castigar la falta 
de cumplimiento en tan importante servicio, 
después de las repetidas circulares publicadas 
y avisos dirigidos.

Zaragoza 22 de Julio de 1880.—El Jefe econó
mico, Joaquin Ozores.

Pueblos e/ue se citan.
Los Payos. 
Lorbés.

Alhama.
Alconchel.
Añon.
Bardallur.
Riel.
Biota.
Borja.
Bulbuente.
Campillo. 
Caspe.
Castejon de las Armas.
Cerveruela.
Chiprana.
Codo.
Ejea.
Erla.
Fabara.
Fombuena.
Gallur.
Gclsa. '
Ibdes.
La Muela.
Langa.
La Vilueña.
Las Pedrosas.
Leciñena.
Letúx.

Lumpiaquc.
Maella.
Mainar.
Mallen.
Mcquinenza.
Miedes.
Morata de Jalón.
Morillo.
NigüeRa.
Noval las.
Osera.
Pomer.
Purroy.
Quinto.
S. Martin de Moncayo.
Santa Cruz.
Sástago.
Sos.
Tarazona.
Undues de Lerda.
Utcbo.
Vera.
Vierlas.
Vi 111 amayor.
Villar de los Navarros.

Los de Monterde, Monegrillo, Maria, Maluen- 
da, Montón, Malpica, Muel, Malón, Berdejo 
Luesma, Fuentes de Ebro. Coarte, Sabiñan’ 
Jaique y Villanocva de Gállego, se hallan en 
tramitación, y los Ayuntamientos respectivos y 
repartidores quedan igualmente declarados res
ponsables, si de su exámen resultasen defec
tuosos y necesaria por lo tanto su devolución.
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CIRCULAR.

La Dirección general de Contribuciones me 
dice en orden de 17 del actual lo que sigue:

«Aprobada por Real orden de 1'2 del corriente 
mes la distribución de cupos por provi ocias pa
ra hacer efectivos, mediante conciertos con los 
mineros en el presente año económico, el im
puesto del 1 por 100 sobre el producto bruto de 
las minas, y disponiéndose en la misma que la 
celebración do los referidos conciertos se ajuste 
á los términos previstos en la circular de esta 
Dirección general de l.° de Agosto de 1878, que 
ha regido en los dos últimos años, y de la que 
entonces se le acompañaron ejemplares; esta 
Dirección general debe prevenir á V. S. que la 
cantidad asignada como cupo á esa provincia es 
la de 300 pesetas, que ha de procurar V. S. con 
todo su celo se realice en primer término por 
medio de conciertos colectivos ó individuales, 
y en su defecto por administración directa del 
impuesto, sin perjuicio de realizar mayor suma 
en este último caso, si á ello hubiese lugar, 
dentro de las disposiciones por que se rige el 
referido impuesto y que deben tenerse muy 
presentes, sobre todo las que se refieren á los 
medios de comprobación por las Aduanas y es
tablecimientos de fundición ó beneficio de mi
nerales y por las guias de conducción, libros de 
las empresas é informes de los Ingenieros del 
Cuerpo de minas.»

Lo que he,dispuesto se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para que llegue á 
conocimiento de los interesados, y presenten en 
el término de ocho dias las proposiciones de 
concierto que se determinan, bien colectiva ó 
individualmente, previniéndoles que no se ad
mitirán aquellas que tiendan á disminuir el cu
po que se ha señalado á esta provincia.

Zaragoza 22 de Julio de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SKCCXOH QUINTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que se expresan á continuación, harán 
presente á los reclutas del reemplazo de este 
año que se hallan en dichas localidades, y cu
yos nombres también se consignan, que habien
do siqo ya resueltas las incidencias por que se 
hallaban con recurso pendiente, se presenten 
desde luego en la Caja de recluta de esta capi
tal sin excusa alguna; en la inteligenciado (pie 
los que no lo verifiquen sin causa legítima de
bidamente justificada, serán declarados deser
tores; debiendo los Sres. Alcaldes dar conoci
miento á este Gobierno militar del dia en que 
los quintos emprendan la marcha.

Zaragoza 23 de Julio de 1880.-El General 
Gobernador, Manuel Cathalan.

Re l a c ió n  nominal do los recluías del reemplazo 
del presente ano que, habiendo sido ya resueltas 
las incidencias por que se hallaban con recurso 
pendiente, deben presentarse desde luego en la 
Caja de recluta de esta capital.
Juan Vicente Bruna, de Gallocanta. 
Manuel Duce Julián, de Atea.
Antonio Ginover Oñate, de Gelsa. 
Francisco Monte Borras, de Monegrillo.
Victoriano Pablo Guerrero, de Calatorao.. 
Nicolás Gascón Martínez, de Calatayud. 
Escolástico Otal Capdevila, de Luna.
Mariano Saldada, de Paracuellos de la Ribera.
Manuel Felipe Cabeza, do Almonacid de la 

Sierra.
Antonio Vicente Rebollo, de Used.
Manuel Mustióles Ferra, de Caspe.
Antonio Jordán Alconchel, do Azuara. 
José Martínez Gimeno, de San Martin de Mon- 

cayo. •
Julián Orcajo Senao, de Tarazona. 
Enrique Peña Paracuellos, de Moyuela. 
Francisco Murcia Segueyra, do Zaragoza. 
Cristóbal Frontiñan Gracia, de Zaragoza. 
Antonio Cano Perez, de Malanquilla. 
Juan Tejero Ferrer, de Aguaron. 
Pedro Villarroya Burriel, de Aguaron. 
Enrique Villuendas Torres, de Zaragoza. 
Manuel Carnazas Guillen, de Herrera.

MMTMIEBO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Abril de 1880.

Sesión del dia 6.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

la advertencia de que si no se reunía suficiente 
número de Sres. Concejales para celebrarla, se 
daría cuenta de los asuntos puestos al despacho 
de la sesión anterior, que no tuvo lugar por 
falta de asistencia, acerca de los cuales se to
maría acuerdo, cu este caso con arreglo á la ley, 
cualquiera que fuese el número de concurren
tes; siendo las once y cuarto y hallándose reu
nidos en la Sala Consistorial los Sres. Conceja
les, el Sr. Alcalde Presidente declaró abierta la 
sesión, á la que se dió principio con la lectura y 
aprobación del acta de la celebrada eu 2 del 
actual. , .

Se acordó que se den atentas gracias al Ilus- 
trísimo Cabildo Metropolitano de esta ciudad 
por su deferencia para con el Ayuntamiento al 
remitir el programa de las funciones religiosas 
que han de celebrarse en la misma eu los dias 
16, 17 y 18 del corriente mes con motivo de la 
peregrinación española al templo de Nuestra 
Señora del Pilar.

Pasó á informe de la Sección tercera un oficio 
del Sr. Administrador económico acompañando 
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la reclamación formulada ante el mismo por don 
José Estrada y Martí, relativa al depósito de cier
ta cantidad en garantía de un comiso de vino.

Se acordó aprobar la distribución de fondos 
que debe hacerse cou los productos del mes de 
Marzo próximo pasado, que había presentado la 
Comisión.

Se aprobaron los artículos 13 al 25 inclusive 
del proyecto de reglamento de consumos y ar
bitrios municipales, excepto el 21, que fue de
sechado en votación nominal después de haberse 
discutido largamente, y habiendo resultado em
pate en la votación del art. 26, se acordó que 
se repita la misma en la sesión próxima.

De conformidad cou na dictamen del Sr. Sín
dico, se acordó conceder la vecindad en esta 
capital á D. Agustín Prast y Capdevila, que la 
tiene solicitada.

Se acordó pasar á examen de la Sección ter
cera la cuenta rendida por el Depositario de los 
fondos municipales, correspondiente al mes de 
Enero último, que la Secretaría presentó en un 
escrito. •

Se acordó aprobar el acta que acompaña con 
un escrito el primer Teniente de Alcalde D. Dá
maso Sancho de la subasta del Teatro principal 
por tiempo de cuatro años, que principiarán en 
l.° de Setiembre viniente y finarán en 30 de 
Junio de 1884, cuya adjudicación se hizo á don 
Felipe Ducazcal y Lasheras en 15.015 pesetas.

Fué aprobado un dictamen de la Sección se
gunda proponiendo se conceda permiso á don 
Cirilo Villuendas para reconstruir la fachada de 
su casa núm. 116 de la calle de las Armas.

Se resolvió que quede sobre la mesa para ser 
discutido en la sesión próxima, un dictamen de 
la Comisión de policía urbana acerca de la mo
ción que tiene hecha el Sr. Sancho sobre las 
malas condiciones del agua que con la autori
zación del Municipio vienen tomando algunos 
vecinos de la ciudad para el ejercicio de sus in
dustrias y usos domésticos de sus respectivas 
cas.-is, por no haberse colocado todavía las ca
ñerías-necesarias para llevarla á todos los pun
tos de la población de los depósitos construidos 
en Torrero.

Igualmente se acordó quedase sobre la mesa 
otro informe de la misma Comisión de policía 
urbana proponiendo que se autorice al Sr. Con
de de la Viñaza para convertir en puerta un re
hundido que figura ventana y existe en la fa
chada lateral de su casa, sita al final de la calle 
de la Independencia.

Fué aprobado un informe de la referida Comi
sión de policía urbana relativo á un oficio del 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia en que expre
sa no poder aceptar la misión con que se le ha 
honrado de formar parte de ia Comisión inspec
tora del plano de la ciudad que ha levantado 
1). Dionisio Casañal, y en cuyo informe propone 
la Comisión que se insista rogando á dicho se
ñor Ingeniero para que acepte el mencionado 
cargo.

A propuesta de la Sección tercera se acordó 
desestimar un recurso de D. Modesto Torres so
bre exención del pago de derechos de consumos

por el carbón mineral que emplea en su fábrica 
de bujías, por no hallarse dentro’dc las condi
ciones do la orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República.

Se aprobó un dictámen en que la Sección 
cuarta propone se disponga que por la Adminis
tración de arbitrios se lleve á efecto desde luego 
la recaudación de las cuotas que se satisfagan 
á metálico por la prestación personal, resolvién
dose además que la Sección quinta prepare los 
trabajos en que hayan de ocuparse los vecinos 
que opten por satisfacer la presentación perso
nalmente.

A informe de las respectivas Secciones se 
acordó pasar las instancias siguientes: una de 
D. Sebastian Viñals pidiendo permiso para esta, 
blecer unos baños de agua corriente en el rio 
Huerya y sitio confrontante con los llamados 
Campos Elíseos; otra de D. Manuel Perez y Car
tagena pidiendo se le señale un donativo con 
objeto de redimir del servicio de las armas á su 
hijo José que ha obtenido en el Conservatorio el 
primer premio de piano; otra de D. Serafín Ca
vara representante de D. Mariano Borderas pi
diendo se le devuelvan ocho pesetas nueve cén
timos por el adeudo de 27 kilogramos de pasa- 
fina, y otra de Basilio Turrez y Salvador, guardia 
municipal que fué hasta el dia 21 de Marzo 
próximo pasado en que se le separó de su des
tino, suplicando se instruya expediente en ave
riguación de los hechos que motivaron su sepa
ración para que en vista dé ellos se le expida en 
su dia la certificación de buena conducta que 
también reclama.

No hallándose presente el Sr. Ayora se acor
dó que continúen sobre la mesa dos mociones 
que el mismo tenía anunciadas; la una, para 
proponer la mejora del trayecto que dá acceso 
al puente sobre el Enerva que conduce al lava
dero situado en la parte derecha del expresado 
rio, y la otra sobre la conveniencia de estable
cer unas barquillas en los depósitos de aguas 
de Torrero.

Tomada en consideración la mocion que tenía 
anunciada el Sr. Almerge relativa á los amilla- 
ramientos de la riqueza, se acordó pasarla á in
forme de la Sección quinta.

Tomada en consideración otra mocion del se
ñor Dulong, se acordó pasarla á la Sección pri
mera para que vea el medio de proporcionar los 
ornamentos necesarios para la celebración de 
misas y demás preces en el Cementerio público.

Se acordó pasar á la Sección segunda para los 
efectos que procedan, una mocion del Sr. Gi- 
rauta proponiendo que al levantar los adoquines 
de la calle de D. Alfonso, se destinen de ellos 
los necesarios á la de Boggiero que se encuen
tra en muy mal estado.

Se acordó quedar en suspenso hasta la sesión 
inmediata una mocion que tenia anunciada el 
Sr. Almerge acerca del cobro del importe de los 
solares de la Exposición aragonesa.

Igualmente se acordó tener por anunciada 
una mocion del Sr. Baranda referente á que so 
dé acogida en la Casa-Amparo á los barrenderos 
que por su avanzada edad y achaques consi-
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guientes en la misma, no puedan prestar el ser
vicio en la forma conveniente.

De conformidad con lo propuesto por el señor 
Presidente se acordó que mientras dure la dis
cusión del proyecto de Reglamento de consu
mos presentado por la Sección tercera, se co
miencen las sesiones por el despacho de los 
asuntos ordinarios y concluido este se continúe 
la discusión del Reglamento indicado.

Preguntado por el Sr. Girauta si se habían re
cibido los ejemplares del periódico «París Mur
cia», cuya suscricion había acordado el Ayun
tamiento y contestándosele, afirmativamente 
manifestó el Sr. Girauta que podrían distribuir- 
80 en la forma acordada, de lo que quedó ente
rado el Ayuntamiento.
i ?aac?!dó tcner P01" anunciadas dos mociones 
del Sr. Almerge, la una relativa á las resolucio
nes que se hayan tomado para que el Medico 
GCl Cementerio ocupe la habitación que en aquel 
tiene destinada; y la otra sobre las contestacio
nes desagradables que han mediado entre la Di- 
^mon do obras publicas de la provincia y el 
* • Si. lómente de Alcalde al poner esto eu co
nocimiento de aquella el mal estado de la sole
ra del puente de San José sobre el rio Huerva.

El Sr. Isabal preguntó si se habia formulado 
ya como estaba acordado la relación de créditos 
que el Ayuntamiento tenía á su favor y habien
do contestado el Sr. Presidente que se hallaba 
ultimado este trabajo, de cuyo resultado podría 
enterai’se el Sr. Isabal, se dió por terminado es
te incidente.

Se acordó que la Sección segunda lleve en
tendido o manifestado por el Sr. Isabal referen-

la Rcal órden de 11 de 
Abril de 1860 impone para el establecimiento 
iueia de las poblaciones de las fábricas de aguar
dientes, de curtidos y de otras industrias incó
modas y aun peligrosas para los habitantes de 
las mismas.

Propuesto por el Sr. Isabal que por la Sección 
P' mera se manifieste las escuelas que han de 
estable;crse y puntos donde han de emplazarse 
moninT?8’ CO1\C1 del80 por 100 de 
aCmAe.xtracci°n se tiene solicitada de 

hipndAn Por la Municipalidad, y ha- í o nrimp CStad0 el Sr- bidente que la Sec- 
de esLs n- rHn fSta ocuPando en la actualidad 
cidente P ltlculave3’ Quedó ultimado este in- 

dPntn7VUddeJ0 contestado por el Sr. Presi- 
hnbers/rua ln,dlCacl°n, del Sr. Girauta sobre no 
se -111 acnerdp por el que 
mueble 1¿ 61 inYentaido de todos los 
mueble», bienes y sitios, créditos y derechos de 
Y sienfio'1!?^^ el incidente; 
íevántó lición. ,S hOraS <ie sé

______

■I H*w . 1. d4l 

tamicnto el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa, 

actual año económico de 
1880 a 1881, para que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus respectivas cuotas y recla
mar de agravio, en su caso, dentro del citado 
periodo.

Muel 23 de Julio de 1880.—El Alcalde, Roque 
Soler. 1

El repartimiento para el pago de guardas 
para el año económico corriente, verificado por 
el Ayuntamiento de este pueblo, con anuencia 
de los contribuyentes del mismo, se halla ex
puesto al publico por término de ocho dias, á fin 
de que los interesados puedan reclamar de agra
vio contra el mismo durante dicho período. R

Lo que se anuncia oficialmente, entendién
dose que se dará principio á la recaudación de 
dicho repartimiento y no se admitirá reclama
ción alguna trascurrido que sea el término pre
fijado. 1

Figueruelas 21 de Julio de 1880.—El Alcalde 
r raucisco Navarro.

PARTE NO OFICIAL.

AMONCIOS.

LA BILBILITANA.

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MISMA.

Núm. 332.—En la ciudad de Calatayud á 17 
de Noviembre de 1877.—Ante mí D. Julián Or- 
teo-a y Alfaro, Notario y vecino de la misma, 
individuo del Ilustre Colegio Notarial del terri
torio de la Audiencia de Zaragoza, requerido 
por las personas que se citarán, siendo la hora 
de la una de la tarde de este dia, comparecen 
los señores 1 ’

_D. Raimundo Gaspar y López, de edad de 26 
anos, casado, propietario; D. Andrés Zabalo y 
yiiiuales, de 35 anos, viudo, propietario; D. Pe
dro Zabalo y Micheto, de 29 años, casado co
merciante; D. Ramón Lozano y Liñan de 49 
anos soltero, comerciante; D. Francisco Viílal- 
ba y Asensio, de 40 años, casado, comerciante; 
D. Juan Ciña y Germán, de 43 años, casado, co
merciante; 1). Maximino Gutiérrez y Navalpo- 
tro, de 40 anos, casado, fabricante de aguar- 
dmntes^ 1). Victorio Alvarez y Liñan, casado 
de 08 anos, comerciante; I). Francisco Molina v 
P'anco, casado, de 51 años, depositario de la 
Casa-Hospicio de esta ciudad; D. Casto Benavi- 
des y 1 neto, también casado, de 32 años co
merciante; 1). Alejandro Pérez y Cubero, casa
do de 54 anos, propietario; y D. Ramón Sancho 
y Bueno, de 36 anos, casado, fabricante de ha
rinas, vecinos todos de esta ciudad do Calata
yud, provistos de sus correspondientes cédulas 
personales que me exhiben y les devuelvo ex
pedidas por la Alcaldía de la misma, á saber:
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La del D. Raimundo Gaspar en 10 de Octubre 
último, bajo el núm. 146; la del I). Andrés Za- 
1 alo en 6 del mismo mes, núm. 261; la del don 
Pedro Zabalo en 28 de Setiembre anterior, nú
mero 98; la del 1). Ramón Lozano, en el mismo 
dia 28 de Setiembre, núm. 37; la del D. Fran
cisco Villalva en 2 de Octubre del año actual, 
núm. 72; la del D. Juan Ciria en 29 de dicho 
mes de Setiembre, bajo el 55; la del D. Maximi
no Gutiérrez, bajo el "143, cu 10 del referido Oc
tubre; la del dou Victorio Alvarez, bajo el nú
mero 1, en 23 de Setiembre anterior; la del don 
Francisco Molina en 10 de Octubre, bajo el 144^ 
la del don Casto Benavidcs en 5 de dicho mes 
de Octubre, núm. 99; la del I). Alejandro Perez 
en 27 de Setiembre anterior, núm. 27; y la del 
don Ramón Sancho en 3 del mencionado Octu
bre, núm. 80. ,

Concurren á este otorgamiento por su propio 
derecho respectivo y el D. Ramón Sancho y 
Bueno además, en nombre y como mandatario 
do su esposa D.R Francisca. Langa y Ciria, de 
edad de 28 años; de D. Nicasio Serafín Sancho 
y Bueno, do 45 años, fabricante de harinas, ca
sado; de D. Prudencio José Sancho y Bueno, de 
30 años, soltero, fabricante de harinas, y de do
ña María Matías Sancho y Bueno, también sol
tera, de 39 años, dedicada á las ocupaciones 
propias de su sexo, vecinos todos de esta ciu
dad, componentes estos cuatro, con el D. Ra
món, la sociedad mercantil, regular colectiva, 
denominada «Las Fuentes,» bajo la razón social 
de «Serafín Sancho, hermanos,» establecida en 
esta misma ciudad, cuya representación acre
dita con el poder que le tienen conferido y otor
garon ante mí con fecha 16 del actual mes do 
Noviembre, y cuya primera copia se halla unida 
original á.bí matriz de la escritura de sociedad 
que luego se citará.

Los mencionados señores comparecientes, á 
quienes doy fé, conozco, manifiestan y nada en 
contrario me consta, hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles, por cuya circunstancia 
y demás expresadas les considera yo el Notario 
con la capacidad leg.al necesaria para este acto, 
y dicen: .

Que en este mismo dia los comparecientes 
han otorgado ante mí la Correspóndicnte escri
tura, estableciendo una sociedad en comandita 
denominada «La Bilbilitaua,» bajo la razón de 
«Gaspar López y compañía,» do la cual han sillo 
nombrados Gerentes los señores I). Raimundo 
Gasnar y López, D. Francisco Villalba y Asen- 
sio/D Podro Zabalo y Micheto, D. Francisco 
Molina y Franco y 1). Alejandro Perez y Cube
ro; cu cuya vodud, con arreglo á lo prescrito 
en la ley’dc 19 de Octubre de 1869, declaran 
solemnemente constituida la indicada sociedad 
«La Bilbilitana,» y para poder hacerlo constar 
debidamente me .requieren á que levanto esta 
acta que autorizo ante los testigos 1). Benito 
Herrero y Clemente y 1). Joaquín Pozo y Ramos, 
vecinos ele esta ciudad. .

Leída íntegramente á los comparecientes y a 
dichos testigos, después de advertidos de su 
derecho á leerla por si, y haber los mismos ma- 

nifestádo que no hacían uso de él, la aprobaron 
y firman; y yo el Notario que doy fe de todo lo 
contenido en este instrumento, lo signo, firmo 
y rubrico.—Raimundo Gaspar.—Andrés Zabalo. 
—Pedro Zabalo.—Ramón Lozano.—Francisco 
Villaiba.—Juan Ciria.—Maximino Gutiérrez.— 
Victorio Alvarez.— Francisco Molina.— Casto 
Benavidcs.—Alejandro Perez.—Serafín Sancho, 
hermanos.—Benito Herrero Clemente.—Joaquín 
Pozo Ramos.—Está signado.—Julián Ortega.— 
Esta rubricado.
Ba l a n c e  g e n e r a l  practicado en 31 de Octabre de 

1879 por la sociedad Gaspar López -y compañía, 
titulada «La Bilbilitana^ aprobado en el mismo 
dia por la Junta general de accionistas.

ACTIVO.

910 acciones en poder do los accio
nistas, á 250 pesetas cada una... 

50 acciones en cartera amortizadas, 
á 250 pesetas '• ■

Entregas hechas en metálico al De
positario para la conclusión de las 
obras, casa del Conserje y demás 
gastos, según Cargaremes... . 

Un pagaré suscrito por la Gerencia 
para atender á la compra de reses, 
gastos de corridas y demás......

PASIVO.

Pesetas. Cs.

227.500 »

12.500 »

161.821'63

20.000 »

421.82U63

Capital invertido en la construcción 
de la Plaza, según la escritura 
fundamental...............................

Entregas en metálico para gastos de 
funciones celebradas, compra de 
varios efectos, obras de repara-1 
pión, edificación do la casa delj 
Conserje, compra de vacas y de-: 
más, según la Cuenta documenta-] 
da presentada á la Sociedad.... 1

240.000 »

181.821'63

421.821'63
IGUAL.

Calatayud 31 de Octubre do 1879.—El Presi
dente, Raimundo Gaspar.—El Secretario, Pedro 
Zabalo. '_____________

Habiendo desaparecido desdo la ciudad de 
Pamplona al pueblo de Allustante (Guadalajara) 
dos caballerías, cuyas señas se expresan a con
tinuación. so ruega á la persona que las haya 
recogido se sirva presentarlas en Zaragoza, po- 
sada^de Santo Domingo, calle do Piguatclli.

Sertas ele las caballertas.
Una. muía, llamada Rufa Mansilla, do tres 

años, alzada seis cuartas y media, pelo negio.
Y un macho, llamado Rufo Mansilla, de seis 

años, peto negro, alzada siete cuartas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


